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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.080-2022 

  
CUI 257546000392202200464 

NI 415284 
  

CLASE DE AUDIENCIA   
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS 

 

DELITO  
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintiuno (21) días del mes de abril de dos mil 
veintidós (2.022), siendo la 2:30 p.m. se deja constancia de la no realización de la audiencia 
de formulación de libertad por vencimiento de términos, asignadas a este Despacho Judicial 
a las 06:28 am del día, en atención a que, el defensor Daniel Peña remitió correo a través 
del cual desistió de la solicitud. 
 

 
 
De igual manera, de conformidad a la información suministrada  por el Fiscal 1 Local de 
Soacha Jerly Giovanny Aldana Torres se advierte que efectivamente la audiencia se 
encuentra reprogramada por parte del Juzgado Sexto de Garantías del Municipio de 
Soacha, para el día 3 de mayo de 2022 y aportó la constancia del Despacho homologo. 
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Por lo tanto, corroborada la información suministrada por parte de la defensa y ante el 
desistimiento de la audiencia programada, se devuelve la actuación al Centro de Servicios 
Judiciales del SPA, para lo de su cargo. 
 
 
Cordialmente,   

 

 
 

ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


